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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

12 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

Número expediente: 135-2021-00796.
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el 29 de julio de 2021,

adoptó el siguiente Acuerdo:
Primero.—Someter al trámite de información pública el Avance de la modificación de

las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 1997.
Segundo.—Publicar este Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y en un periódico de los de mayor difusión, al objeto de que por el plazo de tres me-
ses pueda examinarse la documentación del Avance y presentar por escrito las sugerencias
que se estimen oportunas, de conformidad con el artículo 56.3 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. El contenido del documento de Avance podrá ser
consultado a través de la página web del Ayuntamiento.

Tercero.—Remitir el documento técnico al órgano competente de la Comunidad de
Madrid, a los efectos de emisión de los informes de impacto territorial y análisis ambien-
tal, de conformidad con el referido artículo 56.3 de la citada Ley 9/2001.

Cuarto.—Suspender, en los ámbitos territoriales que a continuación se señalan, la rea-
lización de actos de uso del suelo, construcción y edificación y de implantación de activi-
dades, excepto primera ocupación y funcionamiento, de aquellas actividades industriales
que se correspondan con las siguientes categorías del uso industrial definidas en el Docu-
mento de Avance:

— Categoría de cocinas agrupadas dentro de la clase de industria en general.
— Categorías de almacenaje con reparto a domicilio y de almacenaje logístico dentro

de la clase de almacenaje.
Los ámbitos territoriales en los que se aplica la suspensión son los siguientes:
— En la totalidad de la Norma Zonal 4, cuyo uso cualificado es el residencial y admi-

te como uso complementario y/o alternativo el industrial.
— En las Normas Zonales 1, 5, 6 y 8, cuyo uso cualificado es el residencial, en los grados

y niveles en los que se admita como uso complementario y/o alternativo el industrial.
— En la Norma Zonal 3, en las parcelas cuyo uso cualificado sea el residencial y

cuyo grado y nivel de aplicación admitan como uso complementario y/o alterna-
tivo el industrial.

— Ámbitos de planeamiento [Áreas de Planeamiento Incorporado (API), Áreas de Pla-
neamiento Específico (APE), Áreas de Planeamiento Remitido (APR), Sectores de
suelo urbanizable programado incorporado (UZI), Suelo urbanizable sectorizado
pormenorizado (UZPp), Suelo urbanizable programado (UZP) y Suelo urbanizable
no programado (UNP)] cuyo uso cualificado sea el residencial y cuya normativa
particular admita como uso complementario y/o alternativo el industrial.

Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la citada Ley 9/2001 y
en el artículo 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de junio.

Quinto.—La suspensión se producirá por plazo máximo de un año, cuyo cómputo se ini-
ciará en el momento de la publicación del presente Acuerdo, pudiendo ser ampliable otro año,
siempre y cuando dentro de aquel se hubiere completado el período de información pública.

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que cuantas personas se
consideren interesadas puedan examinar el expediente, en los Servicios de Información Ur-
banística del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, calle de Ribera del Sena, número 21,
en las mañanas de los días hábiles, así como en los canales de información urbanística de
la página web del Ayuntamiento de Madrid (madrid.es), en los apartados de Gobierno (in-



LUNES 16 DE AGOSTO DE 2021B.O.C.M. Núm. 194 Pág. 287

B
O

C
M

-2
02

10
81

6-
12

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

formación pública y otros acuerdos) o dentro de Vivienda y Urbanismo (visualizador urba-
nístico), durante el plazo señalado, computable desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y formular por es-
crito cuantas sugerencias estimen conveniente a su derecho.

Madrid, a 30 de julio de 2021.—La directora de la Oficina del Secretario de la Junta
de Gobierno, Carmen Toscano Ramiro.

(03/24.982/21)
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